
Cancejo Defiberante

de Ciudad de Ushuaia

NOTA N°: 2 13
LETRA: P.S.P.

"2014-Donar Órganos es Donar Vida"

Ushuaia, 20 de Marzo de 2014

Señor

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

incorporar para su tratamiento en la próxima Sesión Ordinaria el siguiente proyecto de Minuta

de Comunicación, solicitando al DEM evalúe la posibilidad de la exención del pago de los

Derechos de Cementerio a la familia Muñoz López.

El mismo se presenta acompañado de sus correspondientes fundamentos, tal lo establecido

en el artículo 94° del Reglamento lntérno, Decreto C.D. 09/2009.

U,C) CVZ
Silvio BOCCHICCHIO

Concejal RS.P.
Concejo Deliberante Ushuala

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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"2014-Donar Órganos es Donar Vida"

Concejo Defiderante
de la Ciudad de vskuaia

FUNDAMENTOS

Los integrantes de la familia Muñoz Vera padecen diversas discapacidades, lo cual implica

que gran parte de los ingresos familiares deben ser destinados a tratamientos, remedios,

estudíos médicos, traslados, etc. Estos cargos suelen ser desequilibrantes para una familia

cuando cualquiera de sus integrantes debe afrontarlos, pero en este caso reviste aún mayor

delícadeza, dado que tres de sus integrantes padecen inconvenientes médicos.

Sumado a estos gastos corrientes de la familia, se encuentra el pago de los Derechos de

Cementerio, que corresponden a LOPEZ, Facundo Hernán, quien fuera hijo de Judith Eliana

López Torres y recientemente a MUÑOZ VERA, María Norma, hermana de José Víctor

Muñoz Vera, fallecida en septiembre de 2013.

Como antecedentes, mediante Decreto N° 536/2007, el Ejecutivo Municipal eximió a José

Víctor Muñoz Vera del pago del impuesto inmobíliario, y mediante Minuta de Comunicación

N° 065/2013 se solicitó la evaluación socio-económica de la familia para suspender el pago

de la Contribución por Mejoras en virtud de la obra de pavimentación de la Ordenanza

Municipal N° 4116 al domicilio de la calle Cabo de Hornos N° 3880.

Adjuntos al presente, se acompañan los respectivos certificados, tanto de discapacidad y el

monto del cobro de las pensiones provinciales por discapacidad, así como los comprobantes

de defunción y del pago de las tasas de cementerio por los deudos arriba mencionados.

Por lo expuesto, solicito a mís pares su acompañamiento en el siguiente proyecto de Minuta

de Com unicación.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal PS.P.

Concejo Deliberante Ushuala

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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"2014-Donar Órganos es Donar Vida"

Concejo Deliberante

de ta Ciudad de ,lishuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por

mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente

municipal Don Federico Sciurano a los efectos de solicitarle la evaluación de la exención del

pago de los Derechos de Cementerio, Parte Especial Anexo XII, Derecho de Cementerio, de

la Ordenanza Municipal N° 3501, sus modificatorias y concordantes, a los deudos de quien

en vida fueran LOPEZ, Facundo Hernán y MUÑOZ VERA, María Norma cuyos restos

descansan en el Cementerio "Parque del Mar" de nuestra ciudad, en la Sección niños, Fila 1,

Manzana 10, lote 26 y en la Fila 2, Lote 44, Manzana 34, respectivamente.

Los integrantes de la familia Muñoz — López padecen diversas discapacidades, lo cual

implica que gran parte de los ingresos familiares deben ser destinados al tratamiento de tal

condición, generando gastos desequilibrantes para una familia de bajos recursos con tres

integrantes que presentan inconvenientes médicos.

Como antecedentes, mediante Decreto N° 536/2007, el Ejecutivo Municipal eximió a José

Víctor Muñoz Vera del pago del impuesto inmobiliario, y mediante Minuta de Comunicación

N° 065/2013 se solicitó la evaluación socio-económica de la familia, para suspender el pago

de la Contribución por Mejoras en virtud de la obra de pavimentación de la Ordenanza

Municipal N° 4116 al domicilio de la calle Cabo de Hornos N° 3880.

En este caso y de no haberse comprobado mejoras en la situación socio-económica de la

familia, solicitamos que se disponga la evaluación del caso particular y, de corresponder, la

suspensión del pago de los Derechos arriba enunciados.

(VUD
Silvio BOCCHICCHO

Concejal
Concejo Deliberante Ushuaia

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FIIEGO,
ANTÁRMA E ISLAS DEL AILANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENIMA

Minixterio de Gobierno,Coordintreión Genend yJusticia
DIRECCIÓNPROVINCIAL de TRANSITO y

IRANSPORTE

CARIVET DISCISACIDAD

'FTFULAR: LOPEZ TORRES, JUD
y

DN1 N°: 18.840.084
4,4,11

FECHA: 12 DE JINIO DE 2012
VENCIMIENTO: 01 DF,FEBRE110

SIN ACOMPANANTE
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_
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BANCO DE LA NACION AkGENTINA

FECHA	 HORA	 CAJERO	 NRO,TRAN,06/02/11	 11:61	 07204	 1947

DIRECCION: AV. SAN MARTIN 190
NRO. DE TARJETA: -L-H++++++++++++7950

CONS, COMPROBANTE DE PAGO PREVISIONAL
MTEY SS,SS-ANSES CUIT 33-63761744-9

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
MTEYSS,SS-ANSES CUIT 33-63761744-9
SUC: 3630 AGENCIA ANSES: 011- 828
T ITULAR: LOPEZ TORRES JUDITH ELfF
DOC: DU-18840084 CUIL: 27-18840084-7
APODERADO:
DOC:
BENEFIC)1	 40-5•8238207-0-7
PERIODO	 02/2014
HABEO MLNSUAL	 1733,38
BONIF ZONA AUSTRAL $	 693,55
INCLUIR SALUD	 $(	 72,82)
TOTAL HABERES:	 2427,43TOTAL DESCUENTOS:	 $(	 72,82)NETO ANSES :	 2364,61
CUOTA MORATORIA AF1P$(	 0,00)
RETROACTIVO MOR.AF1P$(	 0,001
NETO A COBRAR:	 2354,81
PROXIMO PAGO	 :06/03/2014
PFIS VIG.45 DIAS DU 18840084/

PROX1MA SUPERVIVENCIA:04/2014

MIEYSS SS-ANSES CUIT 33-63761744-9
BANCO DE LA NACION ARGENT1NA
SUC: 3630 AGENCIA ANSES: 011- 828
TITULAR, LOPF/ TORRES JUDITH ELFF
DOC: DU-18840084 CUIL:	 c,_/-18840084-7
APODERADO:
DOC:

BENEFICIO: 40-5-8238207-0-7
PER1000 LIOUIDACION: 01/2014
HABER MENSUAL	 1733,88
BONIF ZONA AUSTRAL $	 693,55
INCLUIR SALUD	 $(	 72,82)
TOTAL HABERES:	 2427,43
TOTAL DESCUENTOS:	 $(	 72,82)
NETO ANSES	 2354,61

coulA 
MORATORIA AEIP$(

RETROACTIVO MOR.AFIP$(
	

0,00)
NETO A COBRAR: 0,00)

)4,6IPROXIMO PAGO	
:05/02/2014 

231

PFIS VIG.45 D1AS DU 18840084/

PROXIMA SUPEAVIVENCIA:04/2011
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MUNICIPALIDAD, DE USHUAIA

Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
CUIT 30-54666281-7

CONTADO INGRESOS .."	 CapItal.

MALVINAS

Contribuyente Domicilio Real

Pes	 Imporlante: O presente recibo tendrá validez sólo
onando posea serio y firma del ente recaudador o
cor;ste nee se encuentra aeberldo a débito automático.

• La presentacron de este comombante no exime de
• pago de otras deudas afrasadae."

~1~1~;;e1.7

TOTAL
$360.00 ,21e115—»

Link Pa os: Cod=29480073885 desde www.link a os.com.ar Y ca'eros Link las 24hs todos los dias.

SUMATE A LA CAMPAÑA DE TENENCIA
RESPONSABLE DE MASCOTAS

En caso de extravío, el sistema de identificación canina
te permite encontrar a tu perro.

Titular	 Vencimiento

LOPEZ TORRES, JUDITH ELIANA(73885)(D-18840084)
	

18/01/2013

Dornicilio Postal
	

Identificación
CABO HORNOS 3880

Padron	 Concepto de Pago

PDRN: 1-00073885	 Ejer: 0000000886/2013

Concepto

Deuda	 Número Recibo	 Fecha de Emisión	 Prox. Venc

111301000000000886001	 10/01/2011 '

Importe	 Detalle I Mensaje

Arrendam./Renovación sepultura/ni 	 360,00	 INCLUYE

Deb/Cred:1'00(00000000 0000)-101(00000000 0000)
Tabla: (General)

LOPEZ FACUNDO NERNAN-NeORDEN 88/97-SECC:NIÑOS-FILA:1
-MZA:10-LOTE 26- DESDE 11/2011 AL 11/2012-CEMENTERI

PAROUE DEL MAR-VENCIMIENTO:11/2012.-
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POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

La prelentaciOn del doctimento nacional de idenh-
dad, expedido por elegistro Nacionalde las Perso-1
nas, será obligatoria n tedas las circunstancias en
qbe sea necesario pr bar la identidad dé las perso-
nas comprendidas en esta Ley, sin que pueda ser
suplidd por ningún•otro bocumento de identidad,
cualquiera fuere su•natur4lele,y,>origen..

i-Art. 13 - Ley 17.671.-
.	 -	 •

Todas las personas de existepciajisible o sus re-
presentantes legales, comprendidás-enle presente

y, están obligados a comunicer.'Wri las ofícinasi
'onátéS, consulares o que se habiliten como

I "cambio de domicilio", dentro de los,treinta
aberse producido la novedad!	 -- e

	

_	 ._
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Original para el Beneficiario

Apellido y Nombres	 _

MUÑOZ VERA JOSE VICTOR
Documento	 Legajo N2

18741880

Instrumento Legal - Decreto-
001	 LEY PROVINCIAL 389	 DTO. 2173/05

18741880/97

Dependencia	 Periodo Abonado

398 USHUAIA SAC 2° SEM/ 201

180.00 3,290.50

Descripción de Conceptos 	 Im orte491 S.A.C.

Importe en letras:

3,290 50

Neto a perclblr

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 50/1001

1n4I	 0, 1 ( t7

Firma Re onsable

N2 Cuenta

3,290.50

i a	 eficiario

Importe en letras: Neto a percIbir

6,581.0SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO

Apellído y Nornbrel

MUÑOZ VERA JOSE VICTOR
de Documento	 "	 1,..egajO 1\,1.2

18741880

Instrumento Legal Decreto .

001	 LEY PROVINCIAL 389	 DTO. 2173/05

398 USHUAIA Enero/ 2014

6,581.00

Original para el Beneficiario

1 BENEFICIO 30.00	 6,581.00

411
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CABO DE HORNOS 3880 CP 9410
Domicilio Postal

Identificación

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General_de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida-e Islas del Atlántico Sur
CUIT 30-54666281-7

Thla

MUÑOZ VERA, JOSE VICTOR(14736)(D-18741880)

MALVINAS

Vencimiento

17/09/2013

2013 —AN-0 DEL B I CEN

CONTADO INGRESOS V

Contribuyente
Domicílio Real

importante: El presente recibo tendrá yalidez sólo 1E
,r., - cuando posea seto y brma del ente recaudador o 1 	 .Z- conste que se encuentra adherido a débito automático_ 	 TOTAL2 ' La presentación de este comprobante po exime de

pago de otras deudas atrasadas." $500.00

•

VISITÁ LA NUEVA PÁGINA WEB NIUNICIPAL
www.ushuaia.gob.ar

Podés hacer trámites e informade on

Estamos a la vanguardia de las ciudades del país.

Padrón	 Concepto de Pago	 , Deuda	 Número Recibo	 Fecha de Emisión 	 Prox. Venc
yDRN: 1-00014736	 Ejer: 0000013509/2013 	

111301000000013509001 '	 17/09/2013
Concepto	 Importe	 Detalle I Mensaje

Introduc c./Inhumac.restos a tier 	 500,00	 INCLUYE

Deb/Cred:113(00000000 0000)
Tabla: (General)

MUÑOZ VERA MARIA NORMA-INTRODUCCION-CEMENTERIO PAROU
E DEL MAR-VENCIMIENTO:09/2013.-
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Ei. P ftSEEDOR DE ESTE DOCUMENT,I;
1511 > 1	 OS 16 AÑOS, EL

—
Le fresentación del documento nacional dedad expedidopor:el Redistro Nacional •Ie las

l
nas sera obligatoria en todas lns circunsta ncia ll';',1

I
que sea n ecetario probar la id entidell de las pe,nas comp rendidae en esta Ley, str que pueda;,:
suplído por ningún otro documecir.. de identit, 'c ualqu,eia fuere su naturaleza y
Art. 13 Ley 17.E71.

Tndas las pe,rsonas de ezistoncia V r Epr..;sentantes .eg¿des, com g rendic a el a r' .rE Ley, están obli q ados a cernur:I..,ur rseccionales, consulac,z	 atales, el "camblo de d-micrlio',
días do liatárse p douuctdo la r.nolat
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LEY N" 24E193
Transplante de Ordanos y Materiaies

Anatómicos liiimesnos

MANiFIESTO DONAR: 	 LSI	 ]	 Lrj
NO EXPRESA VOLUNTAD:

(Tachar lo que no corresponda)

Lugar: 	

Fecita: 	  /	 . / .......

Firma y sello agente R. C.
--

Revoce la Illanifestación precedente

Luger: 	

Fecha. 	  	  / 	

Firma Titular

Firme Titular Orme y sellp_ligente
—- 7 -

o

o

UI
o

Selle
FirmaJefe0f. Sece	 .

rw't. 47 - Le' , "17 5' 1.
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Provincír e Tierra
del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

pirección General del
Pegistro Del Estado Civil

y Capacidad de las Personas

11

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD
DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

	

4 ,	 --REGISTRO CIVIL  (-)-11-4-"-ái 	ACTA N1 0/1	 FOLIO N0)49	 TOMO  I-AÑO
En 	 	 	  Provincía de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

-r`Atlántico Sur, Repúblíca Argentina, a los --rre "-C-
del mes de 	 tie-ng 

de 2013	 Yo, funcionario del
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, procedo a inscribir la DEFUNCION 

Orrna 1v1Uf1)-OZ 1/¿--1.R.t9-
-	 -1'..i.1,i,d--

DNI-L-E-Le-GI° 1 js• V9:1 - 22,0 Sexo.	 de nOóló..'
-	 nacido/a en  141&0¿(¿."7 •

el  2q / 03 / 
de estado civil  dr2.4~e-

domiciliado/a en 	 UÇÁ4Li A..) -29 3. 

c 
de profesión 	

Casado/a con

DNI-LE-LC-CI 	 domiciliado/a en

sb.,~) ¿ 29,.3 Ocurrido en

A las 04 00
horas, del día 	

del mes de de 20`1, 	 Diagnóstico
-71-ra u»..7 

según 	 ›9"7 e 

de la presente, otorgado por	 	 ,	 0-73 

La persona falledida es hijo/a de:
c12,5 

DNI-LE-LC-
de nacionalidad 	  domiciliado en

y de , 	 e s" 
	  DNI-LE-LC-

de nacionalidad 	  domiciliadb en	 	

Esta inscripción se efectúa según la declaración presentada por:
—  Pnel-ea."-Poi ARce- 	 DNI-LE-6e.  24-.42a.-74 

de nacionalidad 	 ±1311 	 Estado Civil  SDC-661-á 	edad ,, ?.9....años,
domiciliado/a en  1.-	 e/P±:emite-s A-) ." Sn . Us1 -1-4-1:9- -
quien ha visto el cadáver. Obra en virtud de.,551r, ry i-e x-0,-,:719 
reri- ct,4 (....q,cda. el ac.,t.	 l a. `rn-i art141,i-e. ryt,l,	 e421.- 	 'cO. ....

archivado bajo número

nnnnn111
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